
RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública el anteproyecto del servicio de transporte
público, regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera con
condiciones especiales de prestación entre Santa Marta de Magasca-Cáceres
y Trujillo (JEAV-018). (2011060577)

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 del Reglamento de Ordenación de los
Transportes Terrestres, de 28 de septiembre de 1990, se convoca información pública sobre
el citado servicio, durante un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura (DOE), a fin de que los
concesionarios de servicios que se consideren afectados y las entidades o particulares intere-
sados puedan presentar, previo examen y consulta del expediente y de cuanta documenta-
ción lo integra, en la Dirección General de Transportes de la Consejería de Fomento, sita en
la avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), las alegaciones y observaciones
que estimen oportunas.

Mérida, a 8 de marzo de 2011. El Secretario General, ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 10 de marzo de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Gata”, en
el término municipal de Salorino. (2011080902)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Gata” en el término municipal de Salorino, tramo: todo el término municipal, y de acuerdo
con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de 14/3/00), por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace públi-
co para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el ayunta-
miento de Salorino, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante
un plazo de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 10 de marzo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBER-
TEAU CABANILLAS.

Jueves, 31 de marzo de 2011
8131NÚMERO 63


		2011-03-30T19:07:32+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




